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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

El ministro de la Guerra,

CAMILO G. DE POLAVIIUJA

Con arreglo á lo que del;ermina la excepci6n octava
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
las maderas, arena, cemento hidráulico" cal ordinaria,
yeso, piedra de silleria y de'mampostería, y vigas de ace
ro que sean necesarios durante tres años en las obrfts á.
cargo de la Comandancia de Ingenieros de Jaca, con su
jeción á los mismos precios y condiciones que han regido
en las dos subastas consecutivas celebradas sin resultado
por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á veintitrés de septiembre de
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA

REALES DECRJ1jTOS

PARTE OFICIAL

El Ministro de la Guerra,

CAMILO G. DE POLAVIEJA

Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra
ordinario celebrado en Zaragoza el día veintiuno de agos·
to último, y aprobada en doce del corriente mes por el Ca
pitán general de Aragón, por la cual se condena á ]a pena
de :IlliYlr.,,:iJ il}ldado que rué -del ejército de la isla de
Cuba ~uel'Puente Martinez, como autor del delito
de traición que cometió én aquella isla en siete de di
ciembre de mil ochocientos noventa y seis, teniendo en
cuenta su presentación voluntaria y el tiempo transcu
n'ido desde aquella fecha y á indicación de dicha autori
dad, en nombre de Mi Augusto Rijo el Rey Don Alfan·
so XlII, y como Reina Regente del Reinó, de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte im
puesta á Manuel Puente Martinez, conmutándosela por
la inmediata de cadena perpetua.

Dado en San Sebastián á veintitrés de septiembre de
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

1
utilizaron en el campamento llamado de «Salamanca> y
en varias baterías en las islas Canarias, durante el año

======================= próximo pasado; debiendo afectar el gasto que se ocasione
caD este motivo, al capítulo séptimo, articulo tercero del
presupuesto vigente de este Ministerio.

Dado en Sah Sebastián á veintitrés de septiembre do
mil ochocientos noventa y nueve.

MARíA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,

CAMILO G. DE POLAVIEJA
Con arreglo á 10 que determina la excepción séptima

del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre·
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; de conformidad
con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Gue
rra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo Con arreglo á lo que determina la excepción octava
con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto del articulo sexto del real decreto de veintisiete de rebre
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta ~-el

Reino, Ministro de la Guerra y do acuerdo con el Consejo de
Vengo en autorizar se verifique, por gest~ó.n direct.a y IMinistros, en nombre ~e Mi Augusto Hij? el Rey Don

sin las formalidades de subasta, la recomposlclón de ClOno Alfonso XIII, y Como Rema Regente del Remo,
to diez tiendaS de call1pafía de diferentes modelos que se Vengo en autorizar la compra l por gestión directa, del



1102 26 septiembre lB99 D. O.' nñm.. 211
-------"....' .........'...._.....'-----------------------------
yeso, cemento extranjero y del pms, maderaR, hierrQ for
jado y fundido, plomo, zinc, sillería, piedra de mampos
tería, losas, adoquines, canto rodado y almendrilla, la
drillos, tejas, baldosas finas y tubos de barro, pinturfis,
papel, cristales, cafia tejida para cielos rasos y estaño en
barras, que sean necesarios durante cuatro años en las
obras á cargo de la comandancia de Ingenieros de Va
lladolid, con sujeción á los mismos precios y condiciones
que han regido en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á veintitrés de septiembre de
mil ochocientos noventa y nueve.

MARíA CRIS'l'INA
El Ministro de la Guerrl1,

CAMILO G. DE POLATINA

REALES ORDENES

SUJ3SEC~ETARÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: La. Reina Regente del Reino, en nombre dI'
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrur
ayudante de éampo del general de brigada D. Alvaro Arias
y Martinez, gobernador militar de la provincia de Santander,

al capitan de Ingenieros D. Fermín Sojo y Lomba, que se
halla en situación de excedente en esa región.

De real orrlen lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeCtos com;iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJ.A.

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SEOCIÓN DE ESTADO MAYO:e. y OAUPA~A

RECOMPENSAs

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
por el Capitán general que fué de la isla de Cuba, el Rey
(g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 5 de julio último, ha tenido á bien conceder al
jefe y sargentos que se expresan en la siguiente relación, que
da principio con el teniente coronel D'; Peliciano Velarde Za·
bala y termina con el sargento Ignacio Jiménez Rodales, las
gracias que se les marca, en recompensa al comportamiento
que observaron en los hechos de armrul que en la misma se
indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJ.A.

Señor...

Relación que se cita

Clases RwompenBll. qUQ "e lea 'eencede

Operaciones y combátes en Baracoa, en los meses de mayo, junio y julio de 1898

Infantería •.••••••..•• ¡Teniente coronel. ID. Feliciano Velarde Zabala..••.••• 1Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con
I distintivo rojo.

Bombardeo por la escuadra americana en Santiago de Cuba, los días 10 y 11 dejulio de 1898

. 1 HERIDOS I
l.er bón. del reg. de An-

daIucÍanúm. 52.•••. Sargento •••••••• D. Narciso Vara Merlo.•••••••••••• /
Bón. provl. de Puerto .

Rico núm. 4 .....•. Otro ......•..... l> 6everiano Ol'tega Gómez .••••••.
J3ón. deTalavera, Penin· .. ,Empleo de 2.° teniente de la E. de R.

sular núm. 4 Otro............ ~ Bernardlno ROlg Juan ••••••••.• \ '
Reg. de Isabel la Católi- . .

ca núm. 75 .... , .... Otro,........... »Aquilino Toca Poveda •.•...•••
5heg. de Arlillmia.. .. Ot<o.•..........1' Ignacio Jiméu'" bO<!al".•••.•• '1 .

; Madrid 25 de septiembre de 18\19. - ... ,

POLAVIEJA

POLAVIEJA

de saltos que deberá :figurar en el programa; disponiendo
V. E. se expida pOl'la Intendencia Militar de esta región, el
correspondiente libramiento á favor del referido presidente,
que acreditara su inversión por medio de certificado en que
constará el cuerpo, clase y nombre del oficial vencedor y
del caballo que monte, con expresión de su reseña.

De real orden lo digo á V. E. para ¡::¡u conocimiento y de.
más efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

SECOIÓN DE CABALLERÍA
CARRERAS DE CABALLOS

Excmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio el Pre·
sidente de la Sociedad de Fomento de' la cría caballar de
España, solicitando un premio pfLra las carreras militares
que han de verificarse en el Hipóc1romo de esta corte, entre
las de la reunión del presente otofío, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, !le ha dignado resol·
ver , que con cargo al cap. 9. o, articulo único del presupues
to vigente. «Premios para las carreras de caballos», se adju. Selíor Ordonador do pRgoS de Guerra.
diquen 1.500 pesetas al que resulte vencedor en una carrera í Seilores Capitanes ~el1eroJes de lus regiones.

1
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SECCIÓN DE ARTILLERIA
ARMAMENTO Y MUNICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con cargo al vi
gente plan de labores del material de Artilleria los dos pre·
supüestos importantes 2.720'75 y 1.564' 57 pesetas, formula
dos por el Parque de Cádiz, para recomposición de m'mamen
to Mauser, existente en el mismo.

D€ real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
2'3 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitan general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien disponer que los batallo
nes de Artilleria de plaza tercero, cuarto y sexto, procedan a
entregar en 108 Parques 'de Ferrol, Pamplona y San Sebastián,
respectivamente, los mosquetones modelo 1874 que usan en
la actualidad, recibiendo á cambio de 'ellos igual número de
carabinas Manser modelo 1895 con la dotación de cartuchos
de guerm que señála el vigente reglamento de municionar;
cinco cartuchos de ejercicio por arma, un juego de accesorios
por cada ciento de ellas, un folleto de la carabina Mauser
escrito por el comandante de Artilleria D. José Boado, y una
cartilla del mismo autor por sargento, formalizándose los
correspondientes avalúos de data y cargo.

De real orden jo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1899. .

POI,AVIEJA

Señores Capitanes generales de Galicia y Norte y Ordenador
de pagos de Guerra.

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 7 del actual, promovida por 'el cabo del
segundo batallón de Artillería de plaza, Tomás Carrión Pe
drero, en súplica de que se le conceda la rescisión del com
promiso que tiene contraído como voluntario, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder como gracia especial á lo que solio
cita dicho cabo.

De real orden 10 digo á V. E.'para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Cn]Jitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

, Excmo. Sr.:, En vista de la instancia que rursó V. E. a
este Ministerio en 20 de julio último, promo\·ida por el cor
neta del segundo batallón de Artillería de plaza, Pascual
Hontañón '<:lolomer, en súplica de que se le conceda la resci
sión del compronliso que como voluntario tiene contraído I

el Rey (q. D. f);.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien acceder como gracia especial a lo que soli
cita dicho corneta.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y de·
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por la Junt..'t Fa
cultativa de la Fundición de bronces de Sevilla y con arreglo'
á lo prevenido en el arto 1.° de la real orden circular fecha
1.0 de julio de 1898 (C. 'L. núm. 230), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la gratificación anual de 600 pesetas, :.\, partiT del
1.0 del corriente mes, al capitán de Artillería D. Luis Ruiz
de Valdivia, destinado á dicho establecimiento fabril mili·
tal', en virtud de lo dispuesto en la real orden fecha 12 de
julio de este año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l'tltidrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
SECCI6N tE INGENIEROS

ENAJENACIÓN DE FINCAS MILITARES

Excmo; Sr.: Visto el escrito de V. E. de 9 del actual,
referente al estado ruinoso del exconvento de San Francisco
de Vitoria, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina He
gente del Reino, ha tenido ti bien autorizar á V. E. para que

, se practiquen las gestiones necesarias para la enajenación
de este edificio y solar que ocupa, y disponer que al mismo
tiempo ,que se hace el proyecto de Comandancia de Ingenie
ros, mandado forn:¡ar por real orden de 7 de marzo de 1898,
se haga el del barracón que propone para almacén de Inge
nieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

:M'ATEBIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reparación del edificio
ocupado por la Comandancia exenta de Ingenieros, que
V. E. cursó á este Ministerio en escrito de 6 del actnal, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien aprobar el mencionado pro,yecto y disponer
que su presupuesto, importante 9.490 pesetas, sea cargo á la
dotación del material de Ingenieros en el ejercicio ó ejerci
cios en que se ejecuten lns obras.

De real orden 10 digo ti. V. E. para su conocimiento y de-
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más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oomandante general de Melilla.

ZONAS POLÉMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en su
escrito fecha 7 del corriente, al~ursar la instancia promo
vida por el vecino de Pamplona, D. Nicolás Suéscun. en sú
plica de permiso para construir un kiosco de madera en una
finca que posee en el barrio de la Magdalena, dentro de la se
gunda zona polémica de la citada plaza, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Rt'ino, ha tenido á bien
acceder á 10 solicitado por el recurrente, sin que el permiso
impUque titulo de propiedad á su favor, ni modifique el sen
tido ó alcance de otros que con anterioridad hubiere obteni
do; quedando obligado el propietm'io á ejecutar las obras con
es tricta sujeción á los planos presentados y dentro del plazo
de un año, contado desde la fecha de esta concesión, que se
considerará caducada (m caso contrario, obligándose asimis
mo á destruirlas por su cuenta y á su costa sin derecho á
indemnización alguna, tan pronto como le fuere ordenado

. por la autoridad militar competente, y quedando por último,
sometidas las obras en todo tiempo á las disposiciones vi
gentes ó que se dicten en lo sucesivo sobre edificaciones en
las zonas polémicas de las plazas de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
máB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: En vísta de lo manifestado por V. E. en su
escrito fecha 1.0 del corriente, al cursar la instancia promo
vida por D.a Daría Quijano y Artacho, en súplica de permiso
para construir una casa de nueva planta en terrenos de
su propiedad del lugar de Villar de Joane (Serantes), sitio
denominado "La Granja~ y enclavados dentro de la tercera
zona polémica de la plaza del Ferrol, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre-la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, con sujeción á los planos presenta
dos y siempre que la superficie del solar, comprendido el
cuerpo saliente para excusados, no exceda de 150 metros cua
drados, sin dIsponer el desván ó bohardilla en forma habi
t.'l.ble; debien10 empezar y terminar las obras dentro del pla
zo de un año, contado desde la fecha de esta concesión, que
se considerará caducado en caso contrario, y quedando, por
último, sometidas en todo tiempo á las disposiciones vigen
tes, ó que se dicten en lo sucesivo sobre edificaciones en las
zonaR polémicas de las plazas de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23
de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de GaHcia.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su escrito fecha 6 del corriente, al cursar la instancia pro
movida por D. Mario Quijano y Artacho, en súplica de auto.

I rización para construir una casa de nueva planta, un muro
de contención, escalera y verja de hierro sobre zócalo de pie
dra. en terrenos que posee en el sitio denominado «La Gran
ja», del lugar Villar de Joane (Serantes), dentro de la terce
ra zona polémica del Ferrol, el Rey (q. D. g.), yen sU.nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurrente, con las siguientes condiciones.

l.a Las obras se ejecutarán con sujeción á los planos pre
sentados, teniendo en cuenta que la superficie de la planta
baja de la casa, comprendiendo el excusado exterior no ha
de exceder de 100 metros cuadrados.

2.a El muro de contención, no dejará parte alguna al
descubierto por su paramento interior.

3.a El zócalo de la verja, tendrá menos de om30 de expe·
sor y altura.

4.a El desván y bohardilla no ha de tener carácter de
habitación ni tabique alguno.

5.a Las obras se empezarán y han de quedar terminadas
dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de esta
concesión, que se considerará caducada en caso contrario.

B.a Quedarán, por último. sometidas en todo tiempo á
las disposiciones vigentes ó que se dicten en lo sucesivo
sobre edificaciones en las zonas polémicas de las plazas de
Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectós. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

. POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su escrito fecha 9 del corriente, al cursar la instancia pro
movida por D. Antonio Roca y Simó, comandante del cuerpo
de Estado Mayor del ejército, en súplica de autorización pa
ra ejecutar algunas obras de nueva planta y varios trozos de
cerca, para ampliación y mejora de una finca que posee den
tro de la segunda zona polémica del castillo de Bellver (Ma
llorca), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, htt tenido á bien acceder á lo solicitado por el re·
currente, siempre que las obras se ajusten á lo indicado en
los planos presentados, ampliados y modificados estos en el
sentido de que las edificaciones sólo constarán de un solo piso
como se expresa en la instancia, y que los lienzos de muro'
entre pilares no excederán de Om,14 de espesor; debiendo em·
pezar y terminar las obras dentro del plazo de nn año, conta
do desde la fecha de esta concesión, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y quedando, por último,sometidas en
todo tiempo á las disposiciones vigentes ó que se dicten en
lo sucesÍvo sobre edificaciones en las zonas polémicas de las'
plazas de Guerra, fortalezas y puntos fuertes.

• De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de las islas Baleares.

-.-
SEOOIÓN DE OUERPOS DE SERVIOIOS ESPECIALES

ASIGNACIONES ,.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 4
de febrero del año actual, por Ildefonso Pérez y López, en.
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aúpliclt de abono de asignaciones dejadas á D.a Concepción
Cm'rasco, y no percibidas por ésta, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol·
ver, que por la Inspección de la Oaja general de Ultramar y
(lDn arrBglo á 10 dispuesto en la real orden. circular de 28 de
marzo último (D. O. núm. 69), se abonen al recurrente las
asignaciones de los meses de julio de 1897 á diciembre de
1898, ambos inclusive, equivalentes a los premios de volun
tario de los meses de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 3
de lfbril pró~imo pasado, por el cabo que fué del batallón
de Telégrafos en Cnba, Mariano Lillo Risueño, residente en
esta. co;r:te, calle de Cervantes núm. 15, 2.°, en súplica de abo·
no de asignaciones de los meses de mayo de 1897 á enero del
¡IDo actual, ambos inclusive, que dejó á favor de su padre y
que éste no ha percibido, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
:Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la peti
ción del recurrente; disponiendo que por la Inspección de
la Comisión liquidadora de la ,Cnia general de Ultramal' y
en la forma que determina la real orden circular de 28 de
mlÍxzoúltimo(D. O. núm. 69, se abonen all'ecurrente elim·
porte de 1M mismas, equivalentes a los premios de los meses
de referencia.
. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
\l,~más efectos. Dios guarde á. V. K muchos años. Ma·
drid 23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Oaja gene·
ral de Ultramar.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 11 del actual, el Rey (q. D. g), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el personal del Ouerpo Eclesiá.stico del Ejército comprendido
en la siguiente relación, que comienza con el teniente vicario
D. Jaime Sampol Roselló y termina con el capellá.n segundo
D. Francisco Corazón García, pasen á servir los destinos que
en la misma se les asignan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Provicario general Castrense.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, quinta
sexta y octava regiones, islas Baleares, Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla, Director general de la Guardia
oivil y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cifa

Teniente vicario

D. Jtltime Sampol Roselló, de reemplazo en Palma de Mallor·
ca(~eares), á la Tenencia 'Vicaria de la sexta l'egión.

Cura de distrito

D. José Molina Alderete, ascendido, del batallón de Ferroca·
rriles, y en comisión en la Tenencia vicaria de Baleares,
á la ¡Disma, de plantilla.

Capellanes mayores

D. Francisco González Martinez, excedente, y en comisión
en el batallón de Ferrocarriles, al mismo, de plantilla.

» Antonio González Burgos, del batallón de Artilleria de pla.
za de Melilla, al cuart.o batallón de Artillería de plaza.

) Luis Escalona Esparraguera, ascendido, del rt'gimiento
Húsares de la Princesa, 19.0 de Caballería, al batallón
de Artillería de plaza de Melilla.

Capellán primero.

D. José Estévez Sánchez, ascendido, del 14.o Tercio de la
Guardia Civil, al regimiento Húsares de la Princesa
19.o de Caballería.

Capellanes segundos.

D. Hipólitó Fermindez González, del regimiento Infantería
de León núm. 38, al 14.° Tercio de la Guardia Oivil.

}) Juan de la Rubia Dominguez, excedente en la primera
región, al regimiento Infantería de León núm. 38.

}) Pablo de Mora y Diaz Romero, del regimiento Infantería
de la Princesa núm. 4, al de Castilla núm. 16.

» Juan Rivas Torres, del regimiento Infantería de América
núm. 14, al de la Princesa núm. 4.

» José Arrechea Oronoz, del regimiento Infantería de Ceuta
núm. 2, al de América núm. 14.

» Gerardo Rodríguez Pérez, del regimiento Infantería de
Isabel la Católica núm. 54, al de Ceuta núm. 2.

}) Julio Garcfa Artamendi, del batallón disciplinario de Me
lilla, al regimiento Infantería de Isabel la Católica nú
mero 54.

» Justino Muñoz Fernández, del regimiento Infantería de
~ragoza núm. 12, al tercer batallón de Montaña.

) José Rial Rodríguez, del tercer batallón de Montaña, al
regimiento Infanteria de Zaragoza núm. 12.

» Francisco Corazón GlU'cía, ingresado, en expectación de
destino en Lopera (Jaén), al batallón disciplinario de
Melilla.

Madrid 25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. a este
Ministerio en 14 del actual, el Rey (q. D. g), yen su nom.bre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
capellanes primeros del Ouerpo Eclesiástico del Ejército Don
Francisco Mora Casanova, del regimiento Cazadores de Vito
ria, 28 de Oaballeria, y D. Manuel González Girela, del de Dra
gones de Santiago, 9.° ,de la propia arma, cam.bien respecti.
'lamente de destino.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de septiembre de 1899..

POLAVIEJA

SerlOr Provicurio general Castrense.

Señores Capitanes generales de la segunda y cuarta regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.
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POLA.VIEJA.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias cursadas á este
Ministerio por las autoridades que se indican en la siguiente
relación, promovidas por los oficiales y clases que figuran en
la misma,y que da principio con el capitán de Infantería Don
Fr<lllcisco Mora Cerezo y termina con el escribiente de tercera
clase del Cuerpo AUxiliar de Oficinas Militares, D. Zoilo de las
Beras Jiménez, en súplica de abono de la tercera paga de
navegación como regresados del distrito de Filipinas, 'que lio
percibieron á su regreso de este archipiélago, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido por conveniente resolver, que los interesados tie
nen derE'cho al abono de la mencionada paga que solicitan á
razón de los cuatro quintos del sueldo que disfrutaban en
Ultramar, al efectuar su embarco, debiendo reintegrar al pre
supuesto de la Península el importe de los tres meses de
sueldo consecutivos á la fecha de su alta en la misma, satis
faciéndose su importe por la Comisión liquidadora de la
Caja general de Ultramar, en ]a forma que determina la rooi
orden circular de 28 de marzo ultimo (D. O. núm. 69), uua
vez que los recl1lTentes han formulado su petición con fecha
anterior al 30 de junio último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 23 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Andalucia.

Señol:es Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de UHramar, Ordenador de po"gos de Guerra y Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba.

lución de aquellos en ]a forma que determina la real orden
circular de 28 de marzo último (D. O'. núm. 69), por la Co.
misión liquidadora de la Caja general de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guardt:\ á V. E. muchos años. Ma
drid de 23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En:vista de la instancia que V. E. CtlrSó á
este Ministerio en 1.0 de julio próximo pasado, promovida
por el segundo teniente de la escala de re8erva de Infanteria,
tlfecto al regimiento reserva de Ronda núm. 112, D. Antonio
Taboada Colón, en súplica de devolución de descuentos, el
Rey (q. p. g.), y en "U nombre lt1. Reina Regente del Reino,
ha te.nido á bien re¡;ol'ver, que el recurrente se halla com
prendido en el artículo 172 del reglamento vigente de revis
tas, teniendo por tanto derecho al abono de las dos pagas
que á razón de los cuatro quintos del sueldo de su empleo
le facilitaron en Ultramar, al efectuar su embarco, y una vez
que el interesado dejó de percibir para reintegro de éstos, los : Señor Ordenador de pagos de Guerra.
sueldos correspondientes á los meses de junio y julio del año Señores Capitanes generales de la segunda y tercera regiones,
próximo pasado, deberán serIe devueltos al mismo, los des- Comandante general de Ceuta, Provicario general Cas-
cuentos que para amortizar el importe de las pagas que per- trense y Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden-
cibió á su embarco se le hayan hecho, verificándose la devo- cia militar de Filipinas."

Señor Capitán general del Nort.e.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba.

SUELDOS, HABERES Y GRATlFICACIDNES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
('lste Ministerio en 3 de julio último, promovida por el pri
mer tenientA. de Infanteria D. Felipe Castell Collado, en súpli
ca de abono de las tres pagas de marcha como repatriado de
Filipinas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido resolver, que en analogia á lo dis
puesto en casos de igual naturaleza, el interesado tiene dere
cho al abono de las pagas que solicita, á razón de cuatro
quintos del sueldo de su empleo en Ultramar, debiendo reiu
tegrar al presupuesto de la Péninsula el importe de los tres
mer::es consecutivos á la fecha de su alta en la misma, satis
faciéndose su importe por la Comisión liquidadora de la Caja
general de Ultmmar, en la forma que determina la real 01'

den'circular de 28 de marzo último (D. O.. núm. 69), una
vez que el interel"ado cursó su petición con fecha anterior al
30 de junio del corriente año.

De r0ul orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eft'ctos. Dios guro'de á V. E. muchos años. l\Ia
drid 23 de septiembre de 1899.

Relación que se cita

1
1

Armas Ó cuerpos Clases I NOMBRES Autoridades que hlll1 cursado las lustallc!as

Infantería •.. , .•. ' •... Capitán .....••.• D. Francisco Mora Cerezo ...•..•.. Capitán general de Valencia.
Idem " , .. ,., .. 2 o teniente E. R. » Juan del Fresno y Amo Idem de Audalucía.
Cuerpo Eclesiástico .. , . Capelltm segundo » Enrique Vázquez Rueda ldem. .
Idem " ', Otro. '........ »José Borras Aquilúe ...• " Provicario general Castrense.
Dficinas Militares Escribiente de 3." » Zoilo' de las Heras Jiménez Comandante general de Ueuta.

:Madrid 23 de septien{bre de 189\::!- POLAV.IE.JA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 9 de junio último, promovida por el capi
tán de Infantería D. Luis Díaz Flor Palomino, en súplica de
que una de las pagas de octubre ó noviembre del año próxi
mo pasado, que le fueron descontadas para el reintegro de
las de navegación, percibidas como repa~riado de Cuba, en la

Península, se aplique al mes de septiembre del mismo año,
cuya revista pasó navegando, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver,
que pnra el reintegro de los paglls ya citadas de navegnción
que se concedieron al interesado por real orden de 23 de
marZiQ últituQ (D. O. núm. (7), sean aplicadas, la paga del

,,~ ~ ., . ". .
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mes de septiembre próximo pasado, según solicita y la co.
rrespondiente al mes de octubre siguirnte, debiendo abonar
se al recurrente el sueldo de noviembre qne se le descontó
con la de octubre para el reintegro ya me2cionado de las pa·
gas de navegación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUUl'de á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señort's Ordenador i1e pagos de Guerl'll, Inspector de la Cn
. misión liquidadora dl' la Caja gent!ral de Ultramar y,Tde

de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba.

---<::>o<>-

Excmo. Sr.: En vi~ta dI' la instancia que V. E. CUl'I'Ó a
este Ministerio en 3 de marzo último, promovida por el co
mandante de Infantería D. Martín Román Pineda, en súplka
de que se le dispense el reintegro de las pagas de marcha re.
'cibidasal sér destinado á Filipinas con el batallón expedi
cional"io de Cádiz núm. 2, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo' informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha 8ervido deses
timar la petición del recurrente, por carecer de derecho á lo
que solicita.

De real orden;lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
~3 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor ~apitán g(mer~ de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sl·.: 'Vista la instancia promovida por el capi
tán:de guerrillas que fué en Cuba D. Juan Mateos Boya, re·
sidente en esta corte, calle de San Mateo núm. 12 y 14, en
súplica de abon0 de pagas de navegación, el Rey (q. D. g.) Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido des"
estimar la petición del recurrente por carecer de derecho a
lo que solicita. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 14 de marzo último, promovida por el pri.
mer teniente de Infantería D. Isidoro Pereira Padín, en súplica
da compensación de pagas y devolución de descuentos como
regresado de Filipinas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido resolver qi:le el inte·
resado se halla comprcndido en el arto 172 del vigente regla
mento de revistas; teniendo por lo tanto, derecho al abono de

las tres pagas que á razón de cuatro quintos del sueldo de su
empleo, se le facilitaron al efectuar su embarco, debiendo

, reintegrar al presupuesto de la Península el importe de lOB

1

tres meses de sueldo consecutivos á la fecha de su alta en l~

misma; satisfaciéndose por la Comisión liquidadora de la
¡Caja general de Ultrnmar, en la forma qne determina la real

¡orden circular de 28 de marzo de este año (D. O. núm. 69),
.Y devolviéndosele los descuentos que para amortizar aquéllas

I He le hubiesen hecho, una vez que el interesado ha formula·

l·dé> su petición COn fecha anterior al 30 de junio próxinio pa
~ado.

! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
1 demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Ma
I driJ 23 dc septiembre de 1899.

Sefior Capitán general de Galicia.

Señores Ordenador de pagos di' ~uerra, Inspe~tor de la 00-
misión liquidadora de la Caja general de Ultra.mar y Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Filipinas.

~

Excmo. Sr.: En' vista de las instancias cursadas á este
Ministerio por las autoridades que se indican en la siguien
te relación, promovidas por los jefes y oficiales que figuran
en la misma, y que dá principio con el comandante del cuer
po de Estado Mayor del Ejército D. Eugenio Gaminde Mier
y termina con el primer teniente de "la escala de reserva de
Infanteria D. Bonifacio Santos Cuevas, en i:lúpHca de abol'lO
de pagas de navegación como regresados de Cuba, el Re.\?
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer que, en analogía con lo resuelto en casos de
igual naturaleza, los interesados tienen derecho al abono
de las dos pagas que á razón de cuatro quintos del sueldo de
sus respectivos empleos de Ultramar solicitan, en concepto
de navegación, más las ppnsiones anexas á dichas pagas co~

rrespoudientes á las cruces de Maria Cristina de que estan ell:,
posesión; debiendo reinit'grar al presupuesto de la Penínsu
la, el importe de los dos meses de sueldo consecutivofl á la
fecha de su alta en la Peninsula, mas las pensiones anexas
de las cruces de referencia; satisfaciéndose por la Comisión.
liquidadora de la Caja general de Ultramar, en la forma que
determina la,real orden circular de ~8 de marzo de este año
(D. O. núm. 69), una vez que los interesados han formulado
SUA peticiones con anterioridad 11.130 de junio próximo pa
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores C!apitanes generales de la primera, cuarta y sexta
regiones, Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja
genertlI de Ultramar y Jefe de la Conisión liquidadora de
la Intendencia militar de Cnba.

Arma~ ó cuerpos Cla~ew

Relaci6n que se cita

NOMBRES
Crller-s

de Maria <.:ristiua ile
que están 011 l'o~esión

Autoridades que han cursado
las instauclltS

Estado Mayor•••• Oomandante ••••. D. Eugenio Gamillde l\1it'l' •••••••• Segunda olase.••• Onpit~~ general de la primera.
. l.. . l'eglOn.

Infnllteria••••••• Culnt!ln •••••.••• , » FederICO Agume Abrt'u •••••••. Pl'lmera ídem.••• Idem <le la sexta.
Estado Mayor •••• Tl"nif\llte coroneL ) Antonio Alcoller y Beltrán •••••• Segunda ídem .•• Idom de la primera.
Infan~rí~ 1.er Teniente .H;~, R

I
» BOl1ifacio Santos (Juevul> ¡PriOlera ídem.. • Iclem de la cuarta.

Madrid 23 de septiembre de 1899. POLAVIEJA
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Excmo. Sr.: En vista de hE instancias cursadas á este
Ministerio por las autoridades que se indican en la siguien
te relación, promovidas por loí:' jefes y oficiales que figuran
.en 111 misma, y que dá principio con el capit<'l.n de Infantería
~. Alvaro Cabeza Pérez y termina con el capellán segundo
:D. Francisco Pérez Corrales, en súplica de compensación de
:pagas como regresados de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver
que los interesados Re hallan comprendidos en el artículo
172 del vigente reglamento de revistas, teniendo por lo tanto
derecho al abono de las dos pagas que á razón de cuatro quin
;j;os d~l sueldl) de sus respectivos empleos en Ultramar, les fa
<lilitaron al efectuar su embarco en concepto de navegación,

I no percibiendo 6 reintegrando en caso contrario a¡l presupues
de la Peninsula, el importe de los meses d~ sueldo consecu
tivos á la fecha de su alta en la misma

De real orden lo digo lj, V. E. para S11 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. múcl:l.Os aRos. Madrid
drid 23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Srñor Ordenador de pagC?s de GUerra.

Señores Capitanes generalt?S de la primera, segunda, sexta
y séptima regiones, Inspector de la Comis~ónVquiql:\dotllo
de la Caía general de Ultramar y Jefe de' la Comisión li·
quidadora de la Intendencia militar de Cuba.

Eelación que se cita
-

Arm¡¡¡¡ 6 cuerpos 01&_ NOMBR.ES Autoridllodes que hllon C1ltBllodo 11108 insta;ncia.'

fJaPitán . • . • • .. •. D. Al,,,,o Cabo'" p.""" .... ....... Capitán gon",'¡ de la se,,", reglón.
1ufa te '8 Otro .. ~. .•••.•• :.\ LUIS Coello l\Innoz .•.•••••••••• Idem de la segunda.

n rl ............ Otr J 'E t b el' t Id dI' t'. o.••••...• _. . :.\ ose s e an neo e.. " . . .• . • . em e a sep lma.
l.er Ten¡ente.... :.\ Manuel Romerales Quintero .••.. Idem de la primera.

Caballería •••.••••.••.{?~rone~.....••.. )} Fer~ando O'M~llr.yanDuro ..•••. IdeJ;Il de la ~xt~. •
2. Temente E. R. JI Telt::sforo Canto Saez ....••.... , IdeJ;Il de la septlma. .

Cuerpo Eclesiástico ••• o/Capellán 2.0
• • • • • »Francisco Pére¿ Corrales........ ldem de la primera.

Madrid 23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista. de las instancias cursadas á este
Ministerio por las autoridades 'lue se indican en la siguiente
relación, promovidas por el jefe y oficiales que figuran en la
misma, y que dá principio con el capitán de lnfanteria Don
.Jenaro Roldán Aguado y termina con el auditor de brigada
D. Angel Romanos y Santa Romana, en súplica de compensa
ción de pagas y devolución de descuentos, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido re
solver que los interesados se hallan comprendidos en el arti
culo 172 del reglamento de revistas vigente, teniendo por lo
tanto derecho al abono de las dos pagas que á razón de cua·
tro quintos de sueldo de sus respectivos empleos en Ultra
mar, les facilitaron al efectuar su embarco, debiendo reinte
grar al presupuesto de laPeninsula el importe de los dos me
ses de sueldo consecutivos á la fecha de Sll alta en la misma,

satisfaciéndose por la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar, en la forma que d,etermina la real orden
circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69), y devolvién
doseles los descuentos, que para amortizar aquéllas se iee hu
biesen hecho, una vez que han formulado sus peticiones con
anterioridad al 30 de junio próximo pasado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho,S años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

Señ.or Ordenador de pagos de Guerra..

Señores Capitanes generales de la segunda, cuarta, quinta y
séptima regiones, Inspector de la Comisión liquidadora
de la Caja general de Ultramar y Jefe de la Comisión Ji.
quidadora de la Intendencia militar de Cuba.

Relación que se cita

..
Cuerplll OIllIelJ NOMB:RBS Autorida.des que ha.n cursado las instancias

1 fa te i ICapitán ...•..•.. D. Jenaro Roldán Aguado.•.•••••• CapitáJ;l. general de la' séptima región.
n n r a .••••.••.•. ')2 o T . tER. emen e . . » José Pellicer Gregori ....••.••••• ldem de la cuarta.

Guardia Civil. •••..••• ¡1.5r Te~ienteE. R. » Teodoro González del Rón.•••.•. ldem de la séptima.
2. íd. Id ....... » Jnan Gallego Garcia.......••.•. ldem de la segunda.

~uerpo Jurídico ••••••• /Audi-ror de brig.a• » Angel Romanos y Santa Romana. ldem ® la quinta.

MadrId 23 de septIembre de 1899. POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó.
tí este Ministerio en 29 de junio próximo pasado, promovida l'
por el primer tenienté de Infanteria D. Miguel Aranda Aranda,
en súplica de compensación de pagas y devolución de des- .
cuentos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente ~

del Reino, se ha servido resolver que en analogia con lo
xesuelto en casos de igual naturaleza, el interesado tiene de- :
recho al abono ~e las dos pagas que á razón de cuatro quin- I
tos del sueldo de su empleo en Ultramar, le facilitaron al j

efectuar su embarco, en concepto de navegación, mas la peno
siónanexa á dichas pagas correspondientes ala cruz de prime
ra clase de Maria Cristina de que está en posesión, debiendo
reintegrar al presupuesto de la Peninsula, el importe de los
dos meses de sueldo consecutivos á la recha de su alta en la
misma, con lus pensiones anexas ala cruz de l'<'ferencia, sa·
ti¡,;faciéndose por la COllliJ:lión liquidadora de la Caja general
de Ultramar, en la forma que determina la real orden cir·
cular de 28 de ma.r~o último ('D. O. núm. ,69), y devolvién-
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dosele los descuentos que para amortiznr aquéllas se le hu- ¡
hieren hacilo, una vez que el recurrente ha formulado su pe
tición con anterioridad al &0 de junio pró.x:imo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
iJ.emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
.23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

~eñor Capitán general de Cataluña.

Señores Ordenador de pagos de Guerra, Inspector de la 00
misi6n liquidadora de la Caja general de Ultramar, Jefe
de la Oommión liquidadora de la Intendencia militar <1e
Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 26 de abril último, promovida por el pri
mer teniente de Infantería D. José Mínguez Enríquez, en sú
plica de abono de pagas de navegación como regresado de
Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se b.a servido resolver que en analogia con lo
rermelto en casos de igualnaturalez:'t, el interesado tit'ue ae
recho al abono de las tres pagas que á razón de cuatro quin
tos del sueldo de su empleo en Ultramar solicita, en concepto
de navegación, debiendo reintegrar al presupuesto de la Pe
ninsulael importe de los tres meses de sueldo consecutivos
á la fecha de su alta en la misma, satisfaciéndose por la Co
misión liquidadora de la Caja general de Ultramar en la for
ma que determina la real orden circular de 28 de marzo de
este año (D. O. núm. 69), UDa vez que el interesado ha for
mulado su petición con fecha anterior al 30 de junio próxi
mo pasado.

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar, Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Filipinas y Ordenador de pagos
de GUerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En VÍ!:,.hl de la instancia que V. E. curs6 {¡,

este Minü;terio en 31 de agosto proximopusado, promoviJ:t
por el segundo teniente movilizado de Ouba, D. Alejandro
Sotorno y Castillo, en súplica Je que se lo expida pasnporta
para regresar á dicha isla, por cuenta del Estado, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina. Regente del Reino,
hft tenido á bien acceder á lo solicitado por el interC'mdo,
cun arreglo á la real orden de 1.0 de julio último (D. O. nú
nlero 143).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2;3 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

St'ñor Capitán general del Norte.

-.-
SECCIÓN DE ADUI1USTRACIÓN :MILITAR

ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. b. g.), y en su nombre la Reilla
Regente del Reino, se ha servido pI'omover al empIco de
auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de la Admi
nistración .Militar, á los 19 de tercera más antiguos y en con
diciones de obtenerlo que figuran en la siguiente relación,
que da principio con D. Martín Urán y Gómez y termina con
D. Zacarías del Coso Benita, los cuales continarán prestando
sus servicios en los puntos en que actualmente se hallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899,

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Soñares Capit..'l.nes generales de la primera, tercera, cuarta y
séptima regiones, islas Baleares y Comandantes generales
de Ceuta y MeJilla.

Clase~

Auxiliares de 3.a •

Relac'tón que se cita

N o M B R E S Emple0s á quese les promueve \. Punto donde prestan sus serVicios

D. Martín Urán Gómez .. , ...• ,.",., ,1 Cu~rta región,
l> Juan Pérez Escuder, ... , . , • , . • • IIdem .
» Antonio Muñoz Buelldía.... .••• Comandancia gral. de Melilla.
» Francisco López Talaya. - • • • . . • • ldem.
» Francisco Martínez Alcina... . • . . Oapitnnía gral. de Baleares.
» Bartolomé Oolom Bo ...•.••• , • • Idem.
» Samuel Peremarch Duart........ Ouarta región.
» Francisco Díaz Ibarrola.. . . • •• • . Ordenación de pagos:
» Manuel Tejedor Garcia. • • . • • • • . . Tercera región.
» Pedro Ruber Borrás....•.•..•••• Auxiliar de 2.a ••••••••••••• Idem.
» José Comitre Toledo.•••••.. , • • . Comnndancia gral. de MeJilla.
» Agapito Marquina Rubio.. •• . . . . l.dem de Ceuta.
» Eulalio Chamber López. •.••••.. Primera regi6n.
» Cándido Santos Berenguer.. ••••• ldem.
» Felipe Sánchez Moreno.. • • • . • • • • Séptima ídem.
» Enrique Castro García.. •••• ••• • Primera ídem.
» Florencia Azuar Lon . . . • • • • • . • • 1'L'm'cera ídem.
» Cm'los Cm,tel1ano Pizarro. . • • • • . . Ordenación dc P:4g0S.
II Zacuríus del (Jasó Benita. •• ••• • • \Idem.

I I

Madrid 23 de septiembre de 1899. POLAVIEJA.
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MATERIAL DE CAMPAÑA INDULTOS

JUSTICIA

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la quinta región y PresidentB
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el cónfinado en el penal de Ceuta, Santiago Bal'tolomé Mar
tín, en súplica. de indulto 6 conmut.aciÓn por ótra'menos
grave de la pena de reclusión militar pérpetua que se ~alla
sufriendo, visto lo expuesto por V. E. en su esédtü'de 12"de
julio próximo pasado, y de conformidad con lo informado
pOI' el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del 'ca.
rriente mes, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la pretensión del
recurrénte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á' V. E. muchos ¡¡.ños. Ma
elrid 23 de septiembre de 18\,)9.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida des_
de Brihuega (Guarlalajara), por RanH>na Molina Pérez 1 en sú
plica de que á su hijó" el confinado en el penal de la Habana
lIIatí:ls Cepero Molina, se le indulte de la pena que se halla
nufriendo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo munifestado pór V. E. en su escrito de
12 de julio próximo pasado, y de oonformidad con lo expues
to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del co
rriente mes, se ha servido indultar al referido Matias Cepero
Malina, del resto de la pena de tres años seis meses y 21 días
de presidio correccionnl,á que por delito de robo fué conde·
nado en 22 de diciembre de 1897.

De réal otdeIllo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
,23 de septiembre de 1899.

MATERIAL DE CAMPAMENTO

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de baja por in
utilidad de efectoade campamento, correspondiente al cuarto
trimestre de 1898·99, formulado por el Parque Central de
campamento, y de acuerdo con lo informado por la iíiter
vención general de Guerra, ~l Rey (q. D. g.), yen BU nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicha
propuesta, cuyo importe asciende á 2.639'93 pe~etas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de CaBtilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: Teniendo presen~e que por no existir un
"lnol1elo reglumentario de mantns de campamento ha venido
l':'uministrándos0 las de acuartelamiento á lns tropas en ope·
r:wiont,s de guerra, sin que este material tuviese las concli·
ciones de abrigo, líge-reza y dimensiones propias para su ob
jeto que, de hacerse exclusivo, satisfaria más cumplidamen·
tela importante nE'ceBidall que representa, el Rey (q . .D.g.),
yen su nombre la Reil11~ Regente del Reino, ha tenido,Á bien
disponer qne por la Junta de estudio y experiencias del ma·
terial administrativo de campaña, á la que se agregará como
vocal en comisión el comisario de guerra de s~gulida cla
se D. José Areha, que presta RUS servicios en este J\1inis
terio, se proceda con toda urgencia á estud.iar y elegir un
modelo de manta que reuna las condiciones adecuada"! al
.exclusivo objeto de abrigar al soldado en los campamentos
sin flbrumarle coú un peso excesivo durante las marchas;
t:lÍendo al propio tiempo la voluntad de S. M., que los gastos
ocaf'ionados por las compras, experiencias y ensaJos que ne
cesite l1evtlr á cabo la expreBada Junta, se abonen por el
Establecimiento Central de los servicios Administrativos
con cargo al crédito extraordinario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

Circular. Excmo. Sr.: En ,i~ta de una instancia pro.
movida por el oficial segundo de Administración Militar
D. José 'López Prats, que sirve en la Comisión liquidadora de
111 Intendencia militar de Cuba, en súplica de que se rectifi.
que la real orden circular de 15 de noviembre próximo pa.
sado (D. O. núm. 256), ,haciéndose constar que aunque el
procedimiento á que se refiere, fué instruido por el delito de
hurto, el recurrente sólo figura en él por el de abuso de au
toridad, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 13 del corriente mes, yen
vista del certificado que se acompaña, ampliando el testimo
nio de sentencia, se ha servido disponer que la expresada real
orden quede rectificada en el sentido que el exponente..!"ólo
fué.encartado por el delito de abuso de autoridad de que fué
absuelto por haberse reputado los hechos, no como consti.
tutivos de delito sino sólo de falta.

De real orden lo digo á V. E. para rm conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de ,;eptiembre de 18Uf).

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SECOIÓN DE JUS'l'IC!A y DERECROS PASIVOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en su
escrito de 9 del corriente mes, el Hey(q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido destinar á esa
Junta en vacante qne de su empleo y cuerpo existe, al te
niente coronel de Artillería D. Godofredo Ballinas y Quiñones,
qUl:' sirve en el sexto batallón de Artilleria de plaza que se
halla en las islas Baleares.

De real onlen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente de la Junta ComlUltivu de Guerra.

Señores CapiMn general de .las islas Baleares y Ordcnu(lor
de pagos de Guerra. Señor .••

POI,AVIEoTA.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina;
Regente del Reino, conformimdose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del actual, ha
tenido á bien rehabilitar á D.a Victoria Cantero Baget, de
estado viuda, en el goce de la pensión anual de 1.100 pese
tas, que antes de contraer matrimonio disfrutó según real
orden de 17 de enero de 18G7, como huérfana dél teniente co
ronel ~aduado, comandante de Infantería, retirado, D. Mi
guel; la cual pensión se abonará á la interesada en la Dele
gación de Hacienda de Cadiz, á partir del 25 de junio de 1898,
siguiente día al del óbito de su mn,rido y mientras conservo
su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su con,ocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el real decre
to de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de con·
formidad con 10 expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Mal'ina en 25 de agosto último, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la ReilÍ.a Regente del Reino, ha tenido á bien dis·
poner que la pensión anual de 1.780 pesetas, que con arreglo
á la tarifa de Indias, fué señalada por real orden de 25 de
septiembre de 1888, sobre las cajas de Filipinas, aD.a Rosalía
Gómez de Humarán y Cañizares, en concepto de viuda del
comandante de Infantería, D. José Cañizares Gómez, se abone
ú la interesada desde V' de enero del año actual, por la Pa·
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, reducida al importe
de 1.200 pesetas anuales, q Ul'l es la que le corresponde C01110

comp:ren<lida en la¡;¡ leyes de 25 de junio <le 1864, 16 de abril

Señor Capitán general de, Andalucía.

Beñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: E~ virtud de 10 det(-lrminado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Bupremo de
Guerra y Marina en 30 de agosto último; el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien
disponer que la pensión anual de 2.250, pesetas que por real
orden de '2.7 de febrero del nño actual (D. O. núm. 46), fué,
concedida á, D.a María Caridad Bolivar Girón, viuda del suh
inspector médico de segunda clase de Sanidad Militar, re
tirado,"D.' Pedro Martín Joli Golfe~ichs, abonable por la;.
Pllgadnría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 14 de sep·,
tiembre de 1898, se continue satisfaciendo á la interesada.
desde 1.° de enero del corriente año, é ínterin conserve su
actual estado, por la misma Pagaduría de la Junta de Clasea
Pasivas, y que la bonificación del tercio de dicho señala
miento cuyo derecho también se le reconoció en la citada real
orden, se le abone el importe de 750 pesetas anuales, por la
Caja del Ministerio de Ultramar, desde la referida fecha 14
de septiembre de 1898, hasta el 31 de diciembre del próximo
año, en que cesará de percibirla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVJEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

g6 septiembre 1899

POLAVIEJA
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POLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 1
D.a María de los Dolores de la Peña y de la Peña, huérfana de ,
'las terceras nupcias del coronel graduado, teniente coronel I
de la Guardia Civil, retirado, D Eduardo, en solicitud de
pensión del Tesoro; resultando que el causante obtuvo el re
tiro con la ventaja de que trata la regla primera de la ley de
9 de enero de 1887 (C. L. núm. ~3), esto es, sirviéndole de re·
guIador dicho empleo, aunque no llevaba dos años en pose·
'sión del mii:lmo y atendido que según la citada regla, la indi
cada ventaja es aplicable para la concesión de pensiones que
'en su día puedan corresponder á las familias de los compren
didos en aquella ley, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidt1.d con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina en 26 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien conceder á la interesada la penRión
del tesoro de 1.350 pesetas anuales, que son los 25 céntimos
del sueldo antes asignado á los tenientes coroneles y la 1)0

nificación de un tercio de tal suma, ósea 450 pesetas al arlO,
como comprendida en la ley de presupuestos de Cuba de
1885-86 (C. L. núm. 295); los cuales señalamientos según 10
prevenido en el real decreto de 4 de abril próximo pasndo
(D. O. núm. 75), le serán abonados desde el 20 de noviem·
bre de 1998, siguiente día al del fallecimiento del causante
y por mano de su tutor D. Eulogio Foch Climaco, el primero
en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas é ínterin per
manezca soltera, y el segundo por la Caja·del Ministerio de
Ultramar, hasta e131 de diciembre del propio año 18H8, en
que ~esará de percibirlo; habiendo resuelto á la vez S. M. 1

que la presente resolución sirva de regla general para el ¡or.
ñall;lmiento de pensiones y casos análogos al de que se trata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

Señor Capitan general del Norte.

Señor presidente del Qo:p.sejo 6upreqlo de Gqel'ra y Mariull.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina (}n 7 del actual, ha tenido
á bien conceder á D.a Elena Miranda y Eguía, viuda de las
segundas nupcias del teniente coronel de Infantería, rcti·
rada, D. Alejandro Aguirre de la Calle, la pensión anual de
1.250 pesetas, que le corresponde por el reglamento del Mon
tepío Militar, tarifa inserta al folio 107 del mismo; la cual
pensiÓn se le abonará á la interesada mientras permanezca
viuda, por la Administración especial de Hacienda de Viz
caya, á partir del 19 de octubre de 1898, siguiente día al del
óbito del causante; habiendo resuelto á la vez S. M., con
arreglo á la ley de presupuestos de Cuba de 1885·86 (C. L. nú
mero 295), y teniendo en cuenta lo determinado en el real
decreto de 4 de abril último (D. O. núm. 75), que la reeu
m~nte tiene derecho desd.e la propia fecha 19 de octubre de
1898, hasta elLO de enero del corriente año, á la bonifica
ción del tercio de la referida cantidad importante 416' 66 pe
setas, que le sera satisfecho por las cajas del Ministerio de
Ultramar (TesOl;o de Cuba). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.
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POLAVIEJA.

Señor Ca.pitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75) y de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 26 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y en BU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 940 pesetas, que con arreglo á la
tarifa de Indias, fué señalada por real orden de 1.8 de agosto
de 1879, sobre las cajas de Puerto Rico, á D.a Ildefonsa Bláz
quez y Toro, en concepto de .viuda del capitán de Infanteria
retiradoD. Andrés Toro Navarro, se abone á la interesada
desde 1.° de enero del año actual, en el expresado importe
de 940 pesetas anuales, por la Pagaduria de la Junta de Cla
ses Pasivas, int¡;rin perrn.anezca en dicho estado, previa la co
rrespondiente liquidación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V" E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899. .

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

formidad con lo expuest.o por el Consejo Supremo de Gqerra
y Marina en 25 de agosto último, el Rey (q. D. g.), y; en lRl
nombre la Eeina Regente del Reino, ha tenido á bien qisp,q·
ner que la pensión anual de 1.780 pesetas, que con. ~:rEJgIQ J\
la tarifa de Indias, fué señalada por real orden de 18 dl? mayo
de 1870, sobre las cajas de Cuba, á D.a Rosa Sagarra G6l1oq,
en concepto de viuda del capitán. de Caballería D - Jo~ Mar·
chesi y Montrós, se abone a la interesada desde 1.0 d~ en~o

del año actual, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi·
vas, reducida al importe de 1.277'50 pesetas anuales, que ea
la que le corresponde, como comprendida en la ley de 8 de ju.
lio de 1860 é interin conserve su actual estado, cesando el
mismo ~, previa liquidación, en el percibo de su .referido
anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para. au, conoyimie.ntA i
demas efectoa. ])ios guarde á V. E. mucho.E\ añoa. ~

drid 23 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del actual, ha tenido
á bien disponer que la pensión de 375 pesetas anuales, que
por real orden de 31 de diciembre de 1892, fué concedida á
D." Petronila Carnicero Rodríguez, en concepto de viuda del
primer teniente de Infantería, retirado, guardia del Real
Cuerpo de Alabarderos D. Andrés González Béjar, y que en
la actualidad se halla vacante por haber fallecido dicha pen
sionista, sea transmitida á sus~ija!3 y del causante D.a Car
men y D.a Esperanza González Carnicero; á quienes corres
ponde según la legislación vigente; debiendo serIes abonada,
mientras permanezcan solteras, y por mano de su tutor Don
Evaristo González Béjar, en la Pagaduria de la Junta de Cla
ses Pasivas, a partir del 17 de enero del corriente año, si
guiente día al del óbito de su referida madre, acumulándose
la parte de la que pier<1a su avtituu legal en la que la con·
serve, sin necesidad de llueva declaración.

De real orden lo digo á V. E. poo:a BU conocinlliento y

Señor Capitán general de Andalucía.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

1883 Yreal orden de 4 de julio de 1890, é ínterin oonserve I
su actual eRtado, cesando el mismo día, previa liquidación,
en el percibo de su reft'rido untarior señalamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real
decreto de 4 de abril del corriente año (D. O. nú~. 75) y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 25 de agosto "Ó-ltimo, el Rey (q. D. g.)~ Y
en su nombre la Reina Regente del Reinp, ha tenido á bien
{1isponer que la pensión anu~l de 1.125 pesetas, con mas la
bonificación del tercio de dicha cantidad, importante 375 pe
setas, abonable esta última por las cajas de Cuba, que por
real orden de 10 de marzo de 18.94, fué concedida á D." Petra
Pérez Colombo, en concepto de viuda del comandante reti
rado D. Martín Sierra Miguel, se abone á la int.eresada desde
1.° de enero del año actual, por la Pagaduría de la Junta de
Cluses Pasivas, sin la expresada bonificación, ó sea en el su
sodicho importe de 1.125 pesetas anuales, íntari]l permanez
ca en dicho estado, pre-da la correspondiente liquidación.

De real orden lo digo á, V. :B!. para su conocimiento v
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899. .

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el real decre
to de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de con
:fm.'midild con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guer;a
y Marina en 26 de agosto último, el Rey (g. D. g.), en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión annal de 1.875 pesetas, que con arreglo á
la tarifa de Indias, fué señalada por real orden de 5 de no,
viembre de 1879, sobre las cajas de Cuba á D." Matilde Mazas
y Saz, en concepto de viuda del comisario de guerra de se·
gunda clase D. José Atienza Escalada, se abone á la intere
sada desde 1.0 de enero del año actual, por la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas, reducida al importe de 1.125 pe·
setas, que es la que le corresponde por el reglamento del Mon
tepío milit..'l.r é ínterin conserve su actual estado, cesando el
mismo día, previa liquidación, en el percibo de su referido
anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vÚ'tud de lo prevenido en el real decre
-to de '11: de abril del corriente año (D. O. núm. 75) y de con-
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo SupreIQ.o de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
José Fernández Muñoz y su esposa Josefa Delgado Soto, en so·
licitud de mejora de la pensión anual de 182'50 pesetas, que
le fué concedida por real orden de 31 de enero próximo pasa
do (D. O. núm. 23), como padres de Andrés, soldado que
fué del ejército de Cuba, fundándose en que su citado hijo
era cabo, el Rey (q. D. g.),yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en L o del corriente mes, ha te·
nido á bien acceder á lo solicitado, concediendo á los intere
sados la pensión anual de 273'75 pesetas, que señala la tari
fa núm. 2 á familias de cabos, la cual pensión les 6erá abo·
nada en coparticipación sin necésidad de nueva declara~ión
á favor del que sobreviva, en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Granada, desde el 7 de noviembre de 1897, con
descuento, previa liquidación, de las cantidades percibidas
por su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Jerónimo de Mora Sanz, y consorte, residentes en Baldeave
ruelo, provincia de Guadalajara, padres de Valeriana de
Mora González, soldado que fué del ejército de Cuba, en so
licitud de pensión; y careciendo los interesados de derecho á
dicho beneficio, según la legislación vigente, una vez que el
causante falleció de enfermedad común, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 5 del actual, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Al'agón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
Arcos de la Frontera, con fecha 22 de junio próximo pasa·
do, por Alejandro Bravo Cal'ballo, padre de Ildefonso, solda~

do que fué del ejército de Cuba, en solicitud de que la in~

formación que le ha exigido el Consejo Supremo de Guerra
y Marina para unir á su expediente sobre pensión, se prac·

tique por los tribunales militares mediante exhortos, y como
quiera que en dicha información ha de intervenir el Ministe
rio fiscal y resolver por'auto, pues no cabe para su práctica
la forma de exhorto ni puede instruirse ante la jurisdicción
de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen.
te del Reino, de conformidad con lo expuesto por el mencio-'
nado Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corrien·
te mes, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Audah:wia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Francisco Ramos Tejado, residente en Alcázar de San Juan
(Ciudad Real), padre de Eugenio Ramos Rubio, soldado que
fué del ejército de Cuba, en solicitud de peusión; y carecien
do el interesado de derecho á dicho beneficio, según la legis
lación vigente, una vez que el causante falleció de enferme
dad común, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del actual, se
ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios' guarde á V. E. mucl:ws años. Ma·
drid 23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder· á los como
prendidos en la siguiente relación, que empieza con Vico
toria Avila Quintano, y termina' con D.a Maria de la Ca·
ridad Sierra y Jomarrón, por los' conceptos que en la mis
ma se indican, las pensiones anuales que se les señalan,
como comprendidos en las leyes ó reglamentos que se ex
presan. Dichas pensiones deberán. satisfacer¡;;e á los interesa
dos por las Delegaciones de Hacienda de las provincias que
se mencionan en la susodicha relación, desde las fechas que
se consignan; en la inteligencia de que los padres de los cau
santes disfrutarán ,del beneficio en coparticipación, y sin ne·
cesidad de nueva declaración en favor del que sobreviva, y
las viudas mientras conserven su actual estado.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. mtlchos años. Ma·
,drid 23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y séptima regicines y de las islas Ca
narias.



- - .. ,. :Il -
PENSIÓN 1I'1!J(lIU,

AlCUAL QUE Leye. JlN QUE PIIBE IUIP!lllAR RlISIDlIlNCtA D:I LOS tNTllRllSJ.DOI5
Parente'JCO Sll LES

Ó reglamentos EL ABONO Delegación de Hacienda
NOMBRES DE LOS mTERESADOS con los EMPLEOS y NOMBRES DE LOS CAUlllANTES CONCIlDE DE LA PllNStÓN de la provincia en que se lesque se

llaUf,áUtes les aplictm consigna el pago
Pesetas Ota. Dia Mes Afto Pueblo Provincia

--'-- - - --
Victoria Avib}, Quintano.••.•••••. 11adre viuda. Soldado, Mariano Ruano Avila •••.•. " .. 182 50 15 julio 1896 •.• 19 junio .•• 1899 Salamauca•........... Salamanca ..•..... I'alamanca.
Ignacio Aifonso MigueL ...•.•.... Padre ....... Idem, Rufillo Alfonso López •.•.••••.••. 182 60 Idem .•...••••• 15 marzo •. 18119 Cáceres .............. }lirabel........... Cáceres.
Dámaso Alonso Romero y Antonia

Idom, Itlidoro Alonso Ledesma •.....•... 182 50 Ijem •..•••.••• 6 ídem .•. 1891J Canarias ...•..•......Lelif's'r'a Romero .......•...•.. Padres..••.. La Laguna ..•..... Tenerife.
J'oaquín R.ÜJo Pefias y Elena Tri·

Idem ....••. Idero, Antonio Bello Trigneros •..•.•.... 182 50 Idem ....•••••. 21 sepbre •. 1898 Córdoba ............. Córdoba .......... Córdoba.gueros CmJdrado.•.••.••..•...•
Petra Busto Garcfa .........••.... Madre viuda. Tdem, Nic.oláR CnTceJo Busto ..••...•... 182 50 II1em .•••••••.. 18 abril .... 1899 Hurgos ...•.....•... Bnste de Bureba ... Burgus.
.Bernabé Blasco García .....••.••• Padre .....• Idem, Jerónimo BIasco Cafiete•.•..•.... 182 60 Idem .••...•••. 10 junio ... 189\) Pflgadul'Ía de la Junta

de Clases Pasivas ... Torrelacárcel. ..... Teruel.
D'a Rioorda Barbero Ruiz....•.... Viuda ...... 1.er Teniente, D. Dámaso Navarro Garcia 470 » 22 julio 1891 ••• 20 ídem •• , 1898 Córdoba ............. Belmez ........... Oórdoba.
José Oll,lzada Llaviná y Teresa Giné

Cabo, José Calzada Giné................ 278 76 15 julio 1896. , . 11 ídem •.. 1898Albert! .....•.••••.•.•.•...•. Paures ...••• Barcelona ............ Barcelona .....•... Barcelona.
-.Tosé Camps SabaH y Sabina Mollé

Idem .•.•.•• Soldado, Vicente Camps Mollá .......... 182 /50 Idem .••••••••• 6 febrero .. 1899 Valencia ........•.... Oliva..........•.. Valencia.Más •..•.•.....•••..• , .•......
Ramón Carbó López é Isabel Sanfe-

Idem, Jaime Carbó Sanfeliú••.••.•.••.. 182 50 Idenl ••...•.••• 10 junio ..• 1899 Barcelona ............liú Franch...•.....••......... Idem .••..•. Sabadell .......... Barcelona.
Juan Carcabilla Sánchez y Anselma

Idem, Manuel Oarcabilla Jiménez ...•••. 182 60 Idem .....•.... "lid"" ..,1899Jiménez Pardo.........•......• Idem •••..•. Zaragoza ...•......... Vlerltts ......•.... Zaragoza.
.Basilisa Cabrera Urefia .•....••.•• Madre viuda. Idem, Gerardo Fernández Cabrera•...... 182 /50 8 julio 1860 •••. 6 ídem ... 189l! Toledo..........•.... Puebla de D. Fadri-

que... , ......... Toledo.
JOl'é Dm·r.nvtJnlr"ll:l ó Isabel Romá

Roca •.. : ..•••....•..•..•••... ¡Padres...•.. Idero, José Durany Romá •••.•.••••.... 182 50 16 julio 189(3 •.• 17 mayo ..• 1899 Lérida ............... Alos de TIalaguer .. Lérida.
Francisco D01':']O Bartolomé y Se· ~IdeDl ...•... S3l'geuto, Agustín Dorado Armlñoso ...•. 647 50 Idem ...... : •.. 18 junio .. " 1800\Paghc1uría de la Junta

Hita ....... , ...... Guadalajara.ganda Armllloso Romo,l'o ....... ~ de Ulases Pasivas •..
Manuel E¡;¡pafia Díaz y María Padi-

Soldado, Juan Espafia Padilla .•••.••••• 182 /50 Idem .......... 20 febrero .• 1899 Málaga ..............Ha Arroyo....••..•........•. " Idem .••.... Benaruocarra ...•.. Málaga.
José Forné ,Blay y Benita, Tous In-

Idero, José Forné Tous ................. 182 50 Idem ..•...•.. , 1899glés •••....••..............••. Idem •...... ti mayo .•. Tarra2'ona ........... Cabra............. Tarragona.
Manuel Gonztlez Lafaente y Petra

Idem, Vicente González Acarreta ..•.••• 182 50 8 julio 1860 .•.. 28 junio ••. 1899 Navarra .............Aca.rr€'ta Bermejo.............. Idem ....... Fitero ....•....... Navarra.
Juan Hf'Tlánz Sanz y Pascuala' Me-~Idem ..•.•.. Idem, Tomás Herránz Megino••.•.••.••• 182 50 15 julio 1896 ... 27 ídem •.. 1899¡pagadnría de l~ Junta

~olina............giJ1G Martínez. . .•........••. - de Clases PasIvas ..• Gnadllajara.
Joaquín Hemández Mesegner y An·

Ielero, Francisco Hernández Alman!la ••.. 182 60 Idem •.....•... 80 ahril .•.• 1899 \furcia ..............tonla Almansa Rulz. . . • . . . . . . .. Idero •••..•• Aljezares•..... '.... Murcia.
..Juan }{Ingllijón Martín .•.•..... , Padre...•. '.. Idem, Gil Mlnguijón Castellllno••..••... 182 50 Tdem ....•..... 1.0 marzo .. J.899 Teruel ......•........ Aljarubra ......... Terne!.
Lucio dd Olmo Matas y María Mllr-

Idem, Casiano del Olmo Martínez .•.••.. 182tinez López•••.••.•••..•..... " Padres•..... 50 Idero ......•... 26 junio•.. 1899 Guadallljara.•........ Chilveches ........ GuadaJajara.
~uan Portillas Mateo y Dolores Ro-

Idero, Joaquín Portulas Rovira •.•••••.• 182 Idem .•.. ; .•...vira Nll'ra .••. ' ....•....••..... Idem ..••... 50 28 febrero .. 1899 Gerona ......•....... Vilabarelx ........ Gerona.
Isidro Piquer Andl'ea............. Padre...•.•. Idem, Miguel Piquer Rallo ••.•..•.•••.. 182 /50 I.IE'ru .....•.... 22 junio ... lR99 Barcelona............ Barcelona .......•. Barcelona.
.D." TOl11asa Quintana Falcón ..... Viuda ...... :ro Cor., D. Francisco'de Miera y Verdugo. 1.250 » 22 julio l8in ... 13 1l1l\rZO •• 1S99 Pagaduría de la Junta

d.e CJases Pasivas ... Madrid ..•....... , Madrid.
Fedro Rodríguez Beltrán•...••.... Padre .•.•.. Soldado, Rafael Rodríguez Guerrero .•••• 182 50 1/5 julio 181)6 ... 10 junio •.. 1899 Idem .•.•.......•.... Puente Genil. .•... Córdoba.
D." María de la Caridad Sierra y

T. Coronel, D. José de Rojas Aguilar ..••Jomarrón ••••••.•••.....•••••• Viuda •••... 1.25'0 » Montepiomilitar 8 julio ... 1899 Sevilla..•............ Sevilla.•..•..•.•.. Sevilla..,
Madrid 23 de aeptiembre de 1899.

hlación que 8e cita
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RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
medio de apoderado por el sargento de la Guardia Civil, re
tirado, Julián Ortega Delgado, en solicitud de que se revise
I'U expediente de retiro; y resultando que al interesado se le
concedió por real orden de 16 de octubre de 1893 (D. O. nú
mero 229), la traslación á la isla de Cuba del retiro que se le
concediera para la Península por atora soberana resolución
de 20 de mayo del propio año (D. O. núm. 107), asignándole
los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al
mes, abonables sin aumento alguno por las cajas de dicha
isla, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 13 del mes actual, y teniendo en
cuenta que por efecto de su residencia en Ultramar no obtu
vo aumento alguno en su haber pasivo, ha tenido á bien dis
poner que dicho sargento continue en el goce del retiro de
100 pesetas mensuales, abonables por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, á partir del 1.o de enero del corrien
te año, como también las diferencias de este señalamiento
al menor que desde la misma fecha llegase á percibir por el
asignado transitoriamente por el arto 5.° del real decreto de
4 de abril próximo pasado (C. L. núm. 67).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
SEOCI6N DE INSTRUCCIÓN Y RiOLUTAu:DtNTO

REDENCIONES

lflxcmo. Sr.: Atendiendo á las diferentes peticiones di
rigidas á este Ministerio, en las cuales se expone la conve-

niencia de que se conceda á los mozos del actual reemplazo
una prórroga para poder redimirse á metilico, y cn vista de
que por ello no habrá de irrogarse perjuicio !llguno al servi
cio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido á
bien prorrogar hasta las 3 de la tarde del día 31 de octubre
próximo, hora en que terminan las operaciones de ingreso
enlas Delegaciones de Hacienda y sucursales del Banco de
España, el plazo para la redención á metálico del servicio
ordinario de guarnición, que concede la ley de reclutamien
to y reemplazo vigente.

De real orden lo digo á V. E. para fiu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios'guarde á V. E. muchos años. Ma,
drid 23 de septiembre de 1899.

POLA,VIEJA

Señor...

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

de la. Subseoretaría. y !!eooiones de aste Uinisterio y da

la.s Direooiones genera.les

SECOIÓN DE CUERPOS DE SEa.VICIOS :ESPECIALES

INVÁLIDOS

(Jirculat'. Los jefes de los cuerpos á que estén afectos
para el percibo de haberes los individuos comprendidos en
la siguiente relación, á los cuales les ha sido concedido el
ingreso en Inválidos en las fechas que se indican, darán
cuenta á la i:ecretm:ía de dicho cuerpo y cuartel de la resi·
dencia actual de los intere13ados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe de la E'eceiGn,
José BWTaqHet

Ban-aquer

Relación que se cita

Madl'ld 25 de septIembre de 1899.

,

Clases· NOMBRES Fecha de la real orden de concesión Cuerpos de donde procedep. Ejércitos

Soldado ••••••••• Manuel Gonzá.lez Amigo..••. 20 enero 1898 (D. O. núm. 16). Bón.~Caz. expedicionario n.o 1 Filipinas.
Otro .•••••••• _•• Casiano Mostacero Gonzalez .. Idem.......••.•.........•. ldem núnl. 2..•.•.... , ..... lclem.
Otro. _••••.••.• Victoriano Martínez Dulce•. , 11 marzo (D. O. núm. 57).... Iden1 núm. 6........... " •• ldem.
Otro .•.......... Miguel López Casas.. . . . •• . 9 enero 1899 (D. O. núm. 7).. Iden1 núm. 8....•••.• " •... luem.
Otro.........•.. J o13é l\liJ'al1es Ferrara .• _• .. • 19 abril 1899 (D. O. núm. 87). ldem núm. 13.........•... ldem.
Voluntario... _•.. Benito Soto Pérez ........... 26 mayo (D. O. núm. 115) .. Cazadores de la Habana ..•.. Cuba.
Otro .•.•.••••••. Eugenio Lamas Incógnito..•. 16 j~nio (D~ O. núm. 132).... 7. () tercio de guerrillas monta-

das de Calimete.....•..... Idem•

• ,

IMPRENTA. Y LITOGM,FíA. DEL DEPOSITO DE LA GUERRA
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SECCIÓN DE -ANUNCIOS
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OBRAS EN VENTA EN LA AOIINISTRACIOI OH e DIARIO OFICiAl- Ye COlECCIOllEGISLATIYA-
¡, 0Uf0I lled!dol hu de cUrlg!rso al A4m!D!stradol'.

:Ld!DGX8L.A..CD:C>JN"

Del año 1875, tomo 3.°, á 2'50 pesetas.
De los años 1876, 1879, 1880, 1881, 1.0 Y 2.° del 1885, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892,~1893; 1896,

1897 Y1898, á 5 pesetas cada uno.
Los señores jefes, oficiales ó individuos de tropa que deseen adquirir toda ó paJ.'te de la Legislación publicada,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.
Diario Oficial ó pliego de Legislación que se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 50 id.

Las subscrípcionesparticnlares podrán hacerse en la forma signien~e:
1.a A la (Joleccifm LegfslatÍfla, al precio de 2 peae~ trimestre, y su alfa será precisamente en primero de dO.
2.& Al Diario Oficial, al idem de 4 id. íd., Ysu alta podrá ser en primero de cualquier trimesire.
8.1. Al Diario Ofietal Y (JoleceilJJt LegislatttJa; al ídem de 6 id. íd., Ysu alta al D1cIrio OficaaLen cna1qniel ili

mestre y á la (JoZeccWn legisZati.fHJ en primero de afio.
Todas las subscripcionel darán comienzo en principio de trimestre natural, BeS cualquiera la fecha. de IIU sUs.

dentro de esie período.
Oon la .hgi8lacióA comenie se distribuirá la correspondiente á otro afio de ia atrasadá.
Los pagos han de verificarse por adelantado.
Úl6 pedidoe y giros, sI Administrsdor del Diano Oficial Y~ Legitl&itHJ.

ESCALAFÓN
DEL .

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y 1))1 LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Ternrinada su impresión, se halla á-la venta en esta Administración y en el almacén de papel y objetOS' de escri
torio de D. Enrique García;calle Mayor 25, y habilitados de las Capitanías generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en en
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobré~las materias que afectan en todas las situaciones qM tengan
los señores Generales.

Precio: 3 pesetas.

DESARROLLO PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS DEL EJERCITO
Instrucciones doctrinales y prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para

la mejor aplicación de los reglamentos,

POR EL COMANDANTE DE INFANTERÍA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS
Obra prem.iada con l~ Cruz da 2.80 olase d.el :Mérito :Militar y deolarados sus preoeptos de verdadera utilida.d. palla,

la. buena me.roha, administra.tiva de las unidades del Ejéroito, por real orden de S de junio de lS99 (D. 0, núm, 126).

PRECIO 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente del autor, girando á sn nombre, en letra de fácil cobro, á la Zona deVillafranca nÚ1l). 46.


